
GUIA DE REGISTRO PARA LAS EMPRESAS  
Ingresar a la página del sindicato: www.sindicatomadererolm.com.ar  

 
APLICATIVO 

  

Hacer click en <Registrarse>  

   



presionando el botón correspondiente <Generar>  

Una vez obtenida la clave, presionar el botón <Registrarse> para confirmar los 
datos.  

registrar a sus empleados y generar las DDJJ de los aportes mensuales 
correspondientes a los mismos.  
  

FUNCIONES DEL SITIO  
  

Alta y Consulta de Empleados, y el segundo para Emisión y consulta de Boletas de 
DDJJ de Aportes Sindicales   
  

EMPLEADOS  
  

  
  



  

  
  

El primero para Alta y Consulta de Empleados  

  

  

En esta pantalla deberán cargar todos los datos pertenecientes al empleado junto 
con la remuneración perteneciente al mes que se desea declarar.   

Para dejar en firme la carga deberá salir presionando el botón <Agregar>  

de remuneración correspondiente para el cálculo del aporte de ese período.  

Una vez dado de alta el empleado, en la sección de Listado tendrá la posibilidad 
de editar estos datos y/o eliminar el mismo.  

  

BOLETAS  

En esta pantalla deberá seleccionar en primer término el periodo y el año, luego 
marcara el personal que será incluido en la DDJJ (podrá hacerse seleccionando el 
total de ellos o seleccionarlos individualmente)  



declarar (Estos importes son extraídos de los datos de los empleados)   

  

  
  

Terminada  la  selección  de  empleados,  se  seleccionará  el 
  de interés/declaración.  

  



En caso de corresponder se cargará manualmente el importe de interés 

botón <Guardar> y quedará asentada la boleta en el sistema.  

En la opción Listado de Boletas  

  

  

Se mostrarán todas las boletas generadas con la posibilidad de descargar la misma 
con su cupón de pago y el detalle.  

AVISO IMPORTANTE!  

Una vez cumplimentada la DDJJ, el pago lo podrá realizar a través de 
transferencia bancaria a nuestra Cuenta Corriente: 

Banco de LA NACIÓN ARGENTINA 
SUCURSAL CIUDADELA  
CUIT Nº 30-50415221-5  

 CBU Nº 0110066220000183703943 
 También hemos acordado un horario de atención para las empresas, a efectos 

de poder recibir los pagos de los aportes por cuota sindical, de lunes a viernes 
y en el horario de 9 a 17 hs

 

 



 Es muy importante que luego de abonar, nos hagan llegar el comprobante de la 
transferencia, como así también la declaración jurada con los datos de los afiliados 
aportantes, remuneración, aporte, y periodo para imputar correctamente el pago a la 
siguiente dirección de correo electrónico: aportes@sindicatomadererolm.com.ar . A 
vuelta de correo, enviaremos el correspondiente recibo.  

 

Cualquier duda pueden comunicarse a nuestros teléfonos habituales: 

� Tel.: 4654- 5433 y 4654-2528  
� – Ramos Mejia – Bs.As. 

 

Agradecemos su colaboración. 

 

 

  
  

  


